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Mesa Directiva del Colegio de Académicos de la DGTIC 

Mayo 2018 - marzo 2019 

Plan de trabajo 

 

Los esfuerzos de la Mesa Directiva están encaminados a dar cumplimiento a las finalidades 

del Colegio de Académicos de la DGTIC a través de los siguientes campos de acción: 

 

CAMPOS DE ACCIÓN 

 

● Re-consolidar al COLACAD como órgano colegiado (1,2,3) 

● Desarrollo profesional (4, 5, 6) 

● Generar comunidad y trabajo en equipo (3, 6, 8) 

● Adoptar las TICs como habilitador del trabajo académico (7, 9) 

● Acercamiento de los miembros del colegio con sus representantes (4, 6, 7)  

 

Cada campo de acción es impulsado por una o más de las siguientes estrategias: 

 

Estrategias: 

 

1. Estatuto del Colegio de Académicos de la DGTIC. 

Dar continuidad a los trabajos de la mesa anterior en lo referente a la actualización 

del estatuto y pasar a las fases de revisión de estilo, aprobación y publicación. 

 

2. Diagnóstico de la comunidad académica. 

Realizar un diagnóstico que permita conocer los intereses e inquietudes de la 

comunidad académica y con ello encauzar el cumplimiento de objetivos del 

COLACAD. 

 

3. Creación y seguimiento de comisiones 

Organizar comisiones para abordar temas que ameriten la participación de 

académicos expertos o interesados. 

● Lineamientos de operación de la Mesa Directiva del COLACAD 

● Espacios para alimentos 

● Desarrollo de manual de inducción para académicos de la DGTIC 

 

4. Realización Jornadas académicas 

Organizar Jornadas académicas una vez al mes con participación de invitados 

internos y externos, abordando temas como los que se indican a continuación: 

 

Académicos: 

● Concursos de oposición 
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● PRIDE 

● Experiencias de representantes ante la Comisión Dictaminadora 

● Experiencias de representantes ante el Consejo Asesor Interno 

● Funciones del COLACAD 

● Casos de éxito 

● Quehacer de académicos nuevo ingreso 

 

Institucionales: 

● Plan de Desarrollo Institucional 

● Gobernanza 

● Quehacer de las áreas de la DGTIC y proyectos en los que se participa 

 

Se generará listas y constancias en formato digital a fin de eficientar el proceso. Las 

jornadas serán transmitidas a través de redes sociales para fomentar la participación 

a distancia. 

 

5. Capacitación 

Promover entre los miembros el desarrollo de competencias a través de: 

● Becas para académicos en diplomados DGTIC 

● Solicitud de diplomados o cursos para un grupo de académicos de acuerdo a 

temarios 

● Organizar seminarios o talleres sobre temas de actualidad trayendo a expertos 

de la industria 

● Moodle 

● Redacción de textos científicos 

 

6. Comunidades de transferencia de conocimiento 

● COA 

● PRIDE 

● Desarrollo de tesis 

● Temas técnicos 

● Vincular a las comunidades de transferencia de conocimiento con los 

representantes 

 

 

 

 

7. Mejoramiento de los mecanismos para representación del Colegio 

● Implementar la modalidad de voto electrónico para las elecciones y emitir la 

convocatoria para: 
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● Representantes ante el Consejo Asesor 

● Mesa Directiva 2019 

● Promover acercamiento con representantes para asesoría ante procesos de 

evaluación de los académicos. 

● Generar un calendario digital para la oportuna renovación de los 

representantes para conocimiento de futuras mesas directivas.  

 

8. Organización de actividades de esparcimiento y culturales 

● Fútbol 

● Basketbol 

● Ping-pong 

● Ajedrez 

● Desayuno una vez al mes 

● Cine 

● Guitarra 

● Grupos para actividades culturales UNAM 

 

Se aprovechará la celebración de efemérides para programar estas actividades, 

tales como: 

● Aniversario de COLACAD 

● Mes patrio 

● Día de muertos 

● Navidad 

● Año nuevo 

● Reyes 

● Aniversario del COLACAD 

  

9. Sistematización de procesos 

● Repositorio que servirá para contar con un histórico digital del trabajo 

realizado por el colegio como: oficios, manuales de procedimientos, 

información de las Mesas Directivas, entre otros. 

● Listas de asistencia digitales 

● Constancias digitales 

● Voto electrónico para elección de representantes y Mesa Directivas. 

 


